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Ibagué Tolima, septiembre veintidós (22) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADA POR CARLOS SALVADOR PEÑA BARRERO 

RADICACIÓN No.2020-00090-00.- 

 

Procede este despacho a proferir el auto que en derecho 

corresponde, teniendo como fundamento lo establecido en el artículo 

24 y 29 de la Ley 1116 de 2006. 

 

El apoderado de la parte demandante, allegó proyecto de 

determinación de derechos de voto y calificación y graduación de 

acreencias, en virtud de lo dispuesto en audiencia celebrada el 7 de 

septiembre de 2021. 

 

Por su parte, en cumplimiento al artículo 24 de la Ley 1116 de 2006, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 de la misma 

norma, modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010, y a fin 

de garantizar los derechos al debido proceso, publicidad y legalidad 

de las partes intervinientes en el proceso, se ordena correr traslado 

del proyecto de determinación de derechos de voto y calificación y 

graduación de acreencias, por el término de cinco (5) días a los 

acreedores, para que se pronuncien al respecto. 

 

Ahora bien, como la parte demandante informó que las obligaciones 

que tiene el deudor con CAFÉ ROVIRA, se encuentran al día, se 

ordena que en el término de 5 días, allegue documento que acredite 

dicho pago. 

  

En cuanto, al término de cuatro meses para celebrar y aportar el 

acuerdo de reorganización, se suspende y una vez el Despacho lo 

considere pertinente, procederá a reanudar dicho término, en aras 

de cumplir con el principio de la recuperación empresarial.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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